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OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUMENTOS DE EXISTENCIA DE FORMACIÓN DE LA COMPAÑIA ECUATEPI LLC Y DECLARACIÓN DE 
GERENTE DE DICHA COMPAÑÍA Y SU CORRESPONDIENTE TRADUCCIÓN 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 14 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 
HOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
MANGHENO NARVAEZ GLADYS | - Era E y ala JOHANNA POR SUS PROPIOS DERECHOS GÉDULA 1715118632 

[OBSERVACIONES: 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO     nn dd 
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Doctor 

Darío Andrade Arellano 

Notario Trigésimo del cantón Quito 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Gladys Johanna Mancheno Narváez, abogada en libre ejercicio profesional, con 

matícula profesional No. 172014276 del Foio de Abogados del Consejo de la 

Judicatura, solicito se digne protocolizar y agregar a su registro de Escrituras Públicas: 

“Documentos de existencia de formación de la compañía ECUATEPI LLC, y la declaración 

del Gerente de la compañía ECUATEPI LLC, que anteceden debidamente traducidos. 

Se dignará conferirme dos copias certificadas de dicha protocolización. 

   

  

ancheno Narváez 

at. 17-2014-276 

Foro de Abogados  



STATE of DELAWERE 

LIMITED LIABILITY COMPANY 

CERTIFICATE OF FORMATION 

T-— The name of the limited liability company is: 

ECUATEPI LLC 

11 The address of its registered agent in the Stale of Delaware is. 

2701 Centerville Rd 

New Castle County 

Wilmington, Delaware 19808 

The name of the Registered Agent at such address is Apex Resident Agent Services LLC. 

The registered agent has no authority to act for this company other than as registered agent 

* as defined by the State AcT No business of the company shall be conducted at the 

registered office. 

ul The company will have unlimited power to engage in and do any lawful act concerning 

any or all lawful businesses for which LLCs may be organized according to the laws of the 

Stale of Delaware. 

IV" The members of this limited liability company have the right to continue the business upon 

the death, — retirement, resignation, expulsion, bankruptey or dissolution of a member, or 

on the occurrence of any other even which terminates the continued membership of a 

member in the limited liability company. Continuation may only occur pursuant to the 

terms of the Operating Agreement 

v The members of the limited liability company shall have die right to admit other 

members to the limited liability company. Admissions may only occur pursuant to the 

terms of the Operating Agreement 

   



Company will indemnify an individual made party to a proceeding because he is or was a manager 

vi officer or organizer employee or agent of the Company against liability incurred in the 

1. He conducted himself in good faith; 

2.. Hereasonably believed that his conduct was m or at least not 

opposed to the Company's interest; and pp: pany 

3. In the case of any criminal proceeding, he bad no reasonable cause to 

believe his conduct was unlawful, 

The indemnification and advance of expenses authorized in these articles will not be exclusive 

to any other rights to which any manager, officer, organizer, employee or agent may be entitled 

under any bylaw, agreement, or vote of member*, disinterested manager* or otherwise, 

In addition to the foregoing, the Company will indemnify and save the organizers harmless for 

all acts taken by them as organizers of the Company, and will pay all costs and expenses 

incurred by or imposed on them as a result of the same, including compensation based on the 

usual charges for expenditures required of them in pursuit of the defense against account 

enforcing the indemnification right under these articles, and the Company releases them from all 

liability for any such act as organizers not involving willful or grossly negligent misconduct 

In Witness Whereof, the undersigned has executed this Certificate of Formation this 26“ day of 

November 2016 

o hal Vane! 
Alex Illavacek, Authorized Person
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

Le 

de 

has been signed hy Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware 

bears the seal/stamp of Office of Secretary of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

the fist day of February, A.D. 2016 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

No. 087522    
Seal/Stamp 10. Signature 

  

Secretery bf State 

     



Delawere 
The Fist State 

  Page 

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF D 

ELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THE ATTACHED IS A TRUE AND CORRECT 

COPY OF THE CERTIFICATE OF FORMATION OF "ECUATEPI LLC", FILED 

IN THIS OFFICE ON THE TWENTY-SEVENTH DAY OF NOVEMBER, A.D. 2016, 

AT 15:47 O'CLOCK A.M. 

a 

LAT [7 
Jeffrey W. Bullock, a of State 

AUTENTICATION: 258566 

      5875266 52 

15875366353 DATE: 28/11/2016



CERTIFICATE of AUTHENTICITY 

  

This certificate is on an eleven (11) page package dealing with 

ECUATEPI LLC 

On this Monday, November 25% of 2016 certify that the attached package 

includes the true and original: 

Company Data Sheet 

Minutes of the First Meeting of Members 

Regarding ECUATEPI LLC 

A copy of which is on file with the document's custodian and Registered Agent; Apex Resident 
Agent Services LLC, and, to the best of my knowledge, that the document is neither a public 
record nor a publicly recorded document, Fl therefore not available from an official source 
other than the company. 

77 
UA Ll Xd 
LU November 25, 2016 

Alex Hlavacek for Apex Resident Agent Services LLC 
Registered Agent of ECUATEPI LLC 

” A 
le 

     

State of Delawere 

On this date before me, Jeffrey W., Bullock, Secretary of State, appeared Alex Hlavacek, personally 
known to me, the person whose name ¡is subscribed to the within instrument and acknowledged to me that 
he executed the same in his authorized capacity of the entity upon behalf of which he acted 

VEIS a hand and Al seal 

ral 
  

Jeffrey A É 

+ ol 

 



RECORDS BOOK 

ECUATEPI LLC  



ECUATEPI LLC 

COMPANY DATA SHEET 

as of January 25/2016 

Date of Organization: January 25, 2016 

State of Organization: Delaware 

Principal place of Business: 

Officers: Manager: Galo Andres Duran Rodriguez 

Bank Account: 

Fiscal Year: January - December 

Annual Meeting Date: The 30th day of December 

Members Number of Units 

Galo Andres Duran Rodriguez _% of Membership 

   



of 

ECUATEPI LLC 

The first meeting of the Members of the above captioned Limited Liability Company was held 
on January 25, 2016 at 10:00 A.M,, in , Tor the purpose of discussing 
company operations for the upcoming year, and for the transaction of any other business that may 
properly come before the meeting. | 

There was present the following Member: | 

Galo Andres Duran Rodriguez. , | 

Being the only Member. 

The meeting then proceeded to the election of officers. Upon nominations duly made and 
seconded, the following was elected and qualified: 

Galo Andres Duran Rodriguez was elected Manager. 

The Chairperson presented to the meeting: 

(1) Copy of the Certificate of Formation 

(2) Copy of the proposed Operating Agreement of the Company. 

Upon motion duly made, seconded and unanimously carried, it was 

RESOLVED, that the Certificate of Formation and the Operating Agreement be, and 
they hereby are, approved, ratified and adopted by the Members. 

The Chairperson submitted to the meeting a seal proposed for use as the Company seal. Upon 
motion duly made, seconded and unanimously carried, it was 

RESOLVED, that the form of seal submitted to this meeting, be, and it hereby is, 

approved and adopted as and for the Company seal of this Limited Liability Company, and that 
an impression thereof be made on the margin of these minutes. 

There was presented to the meeting a sample of a proposed certificate to represent the ownership 
of an interest in the company. Upon motion duly made, seconded and unanimously carried, it was



    RESOLVED, that the sample form of certificate which has been presented to this 
meeting be, and the same hereby is, approved and adopted as the certificate represent the 

Ownership of and interest in the Company; and it was further 

RESOLVED, that the sample certificate so presented to the meeting be annexed to the 

minutes thereof. 

The banking arrangements of the Company were then discussed. After discussion, a motion was 
duly made, seconded and carried, to have all monies belonging to the Company to be deposited at 
the following bank: Motion was unanimously approved. 

There being no further business to come before the meeting, upon motion duly made, 
seconded and unanimously carried, it was adjourned. 

Member 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
Be acuerdo a: An, 18 Eumoral 5 de la Loy Notarial, Es Hal 
Copia del Org nal 5 tea (5). Cortifico 21 DIC 2016 
Quito a, 

G 
)| y 

Dr. Darío Andrade/Arellano. l 
NOTARIO : 

       
  

 



ESTADO DE DELAWARE 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

CERTIFICADO DE FORMACION 

  

El nombre de la compañía de responsabilidad limitada es: 

ECUATEPI LLE 

La dirección del agente registrado es en el Estado de Delaware es: 

2701 Centerville Rd. 

New Castle County 

Wilmington, Delaware 19808 

El nombre del Agente Registrado en la dirección es Apex Agente Residente Servicios 11€. 

El agente registrado no es autoridad para actuar a nombre de esta compañía, sino solo 

como agente registrado, de conformidad a lo determinado por la Ley del Estado. Ningún 

negocio de la empresa se llevará a cabo en el domicilio social. 

II. La compañía tendrá un poder ilimitado para participar y realizar cualquier aclo lícito 

en relación con cualquiera o lodos los negocios legales para que las compañías de 

Responsabilidad Limilada pueden realizar de acuerdo con las leyes del Estado de 

Delaware. 

IV. Los miembros de esta sociedad de responsabilidad limitada tienen derecho a continuar 

con el negocio de la muerte, jubilación, renuncia, expulsión, quiebra o disolución de un 

miembro, o en la aparición de cualquier otro acontecimiento que termine el continuo 

mandato de un miembro de la sociedad de responsabilidad limitada. 

Continuación que solo se puede producir de acuerdo con los términos de funcionamiento 

y operación. Acuerdo. 

V. los miembros de la sociedad de responsabilidad limitada tendrán derecho de admitir 

a otros miembros a esta sociedad limitada. 

Admisiones sólo pueden realizarse en virtud de los términos de funcionamiento y 

operación, Acuerdo.



La compañía indemnizará a un miembro por el hecho de ser director, oficial, o el 

organizador, empleado o agente de la compañía de responsabilidad limitada que incurra 

en el proceder si: 

1. Actuó y procedió de buena fe. 

2. Cuando razonablemente cree que su conducta fue en contra o se opone al interés 

de la compañía. 

3. En el caso de cualquier procedimiento penal, en donde no existía causa razonable 

para pensar que su conducta era ilegal. 

la indemnización y el avance de los gastos autorizados en estos artículos no serán 

exclusivos para cualesquiera olros derechos a los que cualquier administrador, directivo, 

organizador, empleado o agente puede tener derecho bajo cualquier ordenanza, 

acuerdo o voto de los miembros, directivos desinteresados o de otra manera. 

Además de lo anterior, la Compañía indemnizará y guardar los organizadores para todos 

actos tomada por ellos como organizadores de la compañía, y pagará todos los costos 

y gastos incurridos porque se les impone como consecuencia de la misma, incluida la 

indemnización sobre la base de los cargos habituales para gastos necesarios de ellos en 

pos de la defensa contra la cuenta de la aplicación de la derecho de indemnización por 

estos artículos y la Compañía los libera de toda responsabilidad por cualquier tales actúan 

como organizadores no implican dolo o negligencia grave. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes han ejecutado este certificado de formación en este 

día, 26 de noviembre de 2016. 

Por: Alex Illavacek, Persona Autorizada 

Yo, Gladys Johana Mancheno Narváez, con cédula de ciudadanía número 1715118632 

G atraducción del idioma inglés al español, del presente documepto. 
LAN Hal, 

( , G 
N     

  



Apostilla    
Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961 

. País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 

. Ha sido firmada por Jeffrey W. Bullock 

3. Actuando en calidad de Secretario de Estado de Delaware 

O
 

lleva el sello / estampilla de la Oficina del Secretario de Estado 

Certificado 

En Dover, Delaware 

El segundo día de febrero de 2016 

Por el secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

No.87522 

Sello /estampilla 

10 Firma: 

Secretario de Estado



SS
 

> 
SN 

p
-
:
0
 

Apostilla 

. País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 

Ha sido firmada por Jeffrey W. Bullock 

. Actuando en calidad de Secretario de Estado de Delaware 

lleva el sello / estampilla de la Oficina del Secretario de Estado 

Certificado 

En Dover, Delaware 

El segundo día de febrero de 2016 

Por el secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

No.87522 

Sello /estampilla 

10 Firma: 

Secretario de Estado 

 



la compañía indemnizará a un miembro por el hecho de ser director, oficial, o el 

organizador, empleado o agente de la compañía de responsabilidad limitada que incurra 

en el proceder si: 

1. Actuó y procedió de buena fe. 

2. Cuando razonablemente cree que su conducta fue en contra o se opone al interés 

de la compañía. 

3. En el caso de cualquier procedimiento penal, en donde no existía causa razonable 

para pensar que su conducta era ilegal. 

la indemnización y el avance de los gastos autorizados en estos artículos no serán 

exclusivos para cualesquiera otros derechos a los que cualquier administrador, directivo, 

organizador, empleado o agente puede tener derecho bajo cualquier ordenanza, 

acuerdo o volo de los miembros, directivos desinteresados o de otra manera. 

Además de lo anterior, la Compañía indemnizará y guardar los organizadores para lodos 

actos tomada por ellos como organizadores de la compañía, y pagará todos los costos 

y gastos incurridos porque se les impone como consecuencia de la misma, incluida la 

indemnización sobre la base de los cargos habituales para gastos necesarios de ellos en 

pos de la defensa contra la cuenta de la aplicación de la derecho de indemnización por 

estos artículos y la Compañía los libera de toda responsabilidad por cualquier tales actúan 

como organizadores no implican dolo o negligencia grave. 

En fe de lo cual, los abajo firmantes han ejecutado este certificado de formación en este 

día, 26 de noviembre de 2016. 

Por: Alex lllavacek, Persona Autorizada 

   Yo, Gladys Johana Mancheno Narváez, con cédula de ciudadanía número 1715118632, 

(al dre traducción del idioma inglés al español, del presente documento. 

       



Delaware 

Página | 

El Primer Estado 

|, Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado del Estado de Delaware, certifico que el 

adjunto es el verdadero y la correcta copia del certificado de formación de ECUATEPI 

LLC, presentada en esta oficina a los veintiséis días del mes de enero de 2016, a las 

15:47 horas A.M. ciudad de Estados Unidos de América. 

875266 52 Firma: Jeffrey. VW Bullock, Secretario de Estado 

15875366353 : Autentificación: 258566 

Fecha: 28-] Ne 
Le y ¡oz 

 



  

CERTIFICADO de AUTENTICIDAD 

Este certificado está en una décima primera (11) página de un paquete que trata sobre 
ECUATEPI LLC 

En este lunes, 25 de noviembre del 2016 certifico que el paquete adjunto incluye la 
verdadera y original: 

Hoja de Datos de la Compañía 
Minutas de la Primera Reunión de los Miembros 

Respecto a ECUATEPI LLC 

Una copia del cual está archivada con el custodio del documento y el Agente Registrado; Apex 
Resident Agent Services LLC (Apex Servicios de Agentes LLC), y, en la medida de mis 
conocimientos, el documento no es un registro público ni un documento registrado 
públicamente, y por lo tanto no está disponible de una fuente oficial más que de la compañía. 

A Noviembre 25, 2016 

Alex Hlavacek para Apex Resident Agent Services LLC 
Agente Registrado de ECUATEPI LLC 

Estado de Delawere 

En esta fecha, ante mi, Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado, apareció Alex Hlavacek, 
personalmente conocido por mi, la persona cuyo nombre está suscrito en este instrumento y 
reconoció ante mi que él ejecutó el mismo en su capacidad autorizada de la entidad en nombre 
de los cuales actuó. 

TESTIFICO con mi firma y sello oficial 

Jeffrey W. Bullock



LIBRO DE REGISTROS 

DE 

ECUATEPI LLC 

 



  

ECUATEPI UC 

HOJA DE DATOS DE LA COMPAÑÍA 

al 25 de enero, 2016 

Fecha de Organización: Enero 25, 2016 

Estado de Organización: Delaware 

Lugar Principal de Negocio: 

Oficiales: Gerente: Galo Andrés Durán Rodríguez 

Cuenta de Banco: 

Año Fiscal: enero-diciembre 

Fecha de Reunión Anual: el día 30 de diciembre 

Miembros Número de Unidades 

Galo Andrés Durán Rodríguez _% de Membresía



de 
ECUATEPI LLC 

la primera reunión de los Miembros de la antes mencionada Compañía de 
Responsabilidad limitada tomó lugar el 25 de enero, 2016 a las 10:00 A.M., en 

, con el propósito de discutir operaciones de la 
compañía para el año entrante, y para la iransacción de cualquier otro negocio que 
pueda apropiadamente presentarse en la reunión. 

  

Estuvo presente el siguiente Miembro: 

Galo Andrés Durán Rodríguez 

Siendo el único Miembro. 

La reunión procedió a la elección de oficiales. Tras las nominaciones debidamente 
hechas y secundadas, el siguiente fue electo y calificado: 

Galo Andrés Durán Rodríguez 

El Presidente presentó a la reunión: 

(1) Copia del Certificado de Formación 
(2) Copia del propuesto Acuerdo Operante de la Compañía 

Sobre una moción debidamente hecha, secundada y unánimemente conducida, se 

RESOLVIÓ, que el Certificado de Formación y el Acuerdo de Operación sea, 
y aquí presentes son, aprobados, ratificados y adoptados por los Miembros. 

El Presidente entregó a la reunión un sello propuesto para uso como sello de la 
Compañía. Sobre una moción debidamente hecha, secundada y unánimemente 
conducida, se 

RESOLVIÓ, que la forma de sello entregada a esta reunión sea, y aquí 
presente es, aprobada y adoptada como y para la sello de la Compañía de esta 
Compañía de Responsabilidad limitada, y por lo tanto sea hecha una impresión sobre 
el margen de estas minutas. 

 



  

Fue presentada a la reunión una muestra de un certificado propuesto para representar 
la propiedad de un interés en la compañía. Sobre una moción debidamente hecha, 
secundada y unánimemente conducida, se 
RESOLVIÓ, que el formulario de muestra de certificado que ha sido 
presentado a esta, reunión sea, y el mismo presente es, aprobado y adoptado como el 
certificado de representación de Propiedad de e interés de la Compañía; y también 

RESOLVIÓ, que el cerificado de muestra presentado a la reunión sea 
anexado a las minutas de la misma. 

los acuerdos bancarios de la Compañía fueron luego discutidos. Después de la 
discusión, una moción fue lograda, secundada y conducida, que todos los dineros 
pertenecientes a la Compañía sean depositados en el siguiente banco: 

. la moción fue aprobada unánimemente. 
  

Al no haber más negocios a tratar en la reunión, tras una moción debidamente hecha, 
secundada y unánimemente conducida, fue levantada. 

Miembro 

Yo, Gladys Johana Mancheno Narváez, con cédula de ciudadanía número 1715118632, certifico 

haber realizado la traducción del idioma inglés al español, del presente documento. 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20161701030D05977 

Ante mí, NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO de la NOTARÍA TRIGÉSIMA , comparece(n) GLADYS 

JOHANNA MANCHENO NARVAEZ portador(a) de CÉDULA 1715118632 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE 

COPIA CERTIFICADA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN Y AUTORIZA SE OBTENGA EL 

CERTIFICADO PERSONAL ÚNICO DEL REGISTRO CIVIL PARA SER AGREGADOS CONFORME AL ARTÍCULO SETENTA 

Y CINCO DE LA LOGIDC. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 21 DE DICIEMBRE DEL 2016, (14:58). 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20161701030D05977 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICATE OF FORMATION y que me fue exhibido en 5 

foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 21 DE DICIEMBRE DEL 2016, (14:58). 

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN ESCRITA DE LA ABOGADA JOHANNA 

MANCHENO, CON MATRICULA PROFESIONAL No. 17-2015-276 DEL FORO DE 

ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, EL DÍA DE HOY EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS DE LA NOTARÍA A MI CARGO, EN CATORCE (14) FOJAS 

ÚTILES INCLUIDA LA PETICIÓN PROTOCOLIZO: LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA 

DE FORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA ECUATEPI LLC Y DECLARACIÓN DEL GERENTE 

DE LA MISMA DOCUMENTOS DEBIDAMENTE APOSTILLADOS Y TRADUCIDOS.- 

QUITO A, VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- 

EL NOTARIO 

  

DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ DR. DARIO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTON QUITO, LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA DE FORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ECUATEPI LLC Y DECLARACIÓN DEL GERENTE DE LA MISMA DOCUMENTOS 

DEBIDAMENTE APOSTILLADOS Y TRADUCIDOS, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, EN QUITO A, 21 DE DICIEMBRE DE 2016.- 

EL NOTARIO 

   De, Derio Adoro Arabmo 
AA


